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Lima – Perú 

26 de Octubre de 2015 

CONTRIBUCIONES DE LA CLÍNICA JURÍDICA AMBIENTAL DE LA PONTIFICA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ AL DOCUMENTO 

PRELIMINAR DE ACUERDO REGIONAL SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARTICIPACIÓN Y JUSTICIA EN ASUNTOS 

AMBIENTALES 

I.- ACCESO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL 

DICE DEBE DECIR SUSTENTO 

Definición de Información 

Ambiental 

 

Por “información ambiental” se 

entiende toda aquella información, 

sin carácter exhaustivo, de carácter 

escrita, visual, sonora, electrónica o 

registrada de cualquier otra forma 

que se encuentre en poder de la 

autoridad competente o que debiera 

estarlo en cumplimiento de sus 

obligaciones nacionales y 

compromisos internacionales y que 

verse sobre las siguientes 

cuestiones: 

Definición de Información Ambiental 

 

Por “información ambiental” se 

entiende toda aquella información, sin 

carácter exhaustivo, de carácter 

escrita, visual, sonora, electrónica o 

registrada de cualquier otra forma que 

se encuentre en poder de la autoridad 

competente o que debiera estarlo en 

cumplimiento de sus obligaciones 

nacionales y compromisos 

internacionales y que verse sobre las 

siguientes cuestiones: 

  

a) el estado de los elementos bióticos 

 

 

La Información Ambiental también debe 

comprender la cuestiones vinculadas con 

los ingresos económicos que genera el 

aprovechamiento de los recursos 

naturales y de qué manetra estos son 

distribuidos entre los distintos niveles de 

gobierno con la finalidad de promover la 

transparencia en los ingresos y en el uso 

de estos. Iniciativas vinculadas con el 

sector minero, petrolero y gasíferos vienen 

promoviendo acciones de transparencia y 

trazabilidad desde el momemento en que 

ingresan los recursos económicos al 
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DICE DEBE DECIR SUSTENTO 

  

a) el estado de los elementos 

bióticos y no bióticos del medio 

ambiente, como el aire y la 

atmósfera, el agua, el suelo, los 

paisajes, las áreas protegidas, la 

diversidad biológica y sus 

componentes, incluidos los 

organismos genéticamente 

modificados, y la interacción entre 

estos elementos; 

 

y no bióticos del medio ambiente, 

como el aire y la atmósfera, el agua, el 

suelo, los paisajes, las áreas 

protegidas, la diversidad biológica y 

sus componentes, incluidos los 

organismos genéticamente 

modificados, y la interacción entre 

estos elementos; 

  

b) Información económica sobre las 

regalías, canon y tributos que las 

empresas pagan a los Estados 

como consecuencia del 

aprovechamiento de recursos 

naturales así como la información 

vinculada a la distribución de 

dichos recursos en los distintos 

niveles de gobierno. 

Tesoro Público hasta su utilización en las 

zonas de influencia de los proyectos de 

Industrias Extractivas.  

 

Art. 6, numeral 14. 

 

En caso de que la autoridad 

competente no pueda completar el 

proceso de respuesta en treinta días 

 

Art. 6, numeral 14. 

 

En caso de que la autoridad 

competente no pueda completar el 

procedo de respuesta en treinta días 

 

No se salvaguarda el derecho de acceso a 

la información al optarse por un silencio 

negativo mediante el uso de la frase “a 

falta de respuesta se entenderá como un 

rechazo a la solicitud”, puesto que se 
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DICE DEBE DECIR SUSTENTO 

hábiles o, si se cumplen con las 

condiciones del párrafo del presente 

artículo, en cincuenta días hábiles, 

la falta de respuesta se entenderá 

como un rechazo a la solicitud. 

 

hábiles o, si se cumplen con las 

condiciones del párrafo 13 del presente 

artículo, en cincuenta días hábiles, la 

falta de respuesta se entenderá como 

un rechazo a la solicitud, sin perjuicio 

del derecho del solicitante de recurrir la 

decisión así como la responsabilidad 

administrativa del funcionario. 

 

considera que una vez expirado el plazo 

para que la autoridad emita su decisión 

sobre una solicitud de información debería 

haber una motivación de la denegatoria de 

la solicitud y no simplemente una 

denegatoria presunta que represente una 

respuesta de rechazo de la solicitud sin 

motivación alguna. Por último, no se 

condice con lo dispuesto por el art. 15, 16 

y 17. 

 

En caso la solicitud de información deba 

ser rechazada por alguna de las razones 

previstas en la ley, deberá comunicar este 

rechazo por escrito al solicitante, 

señalando obligatoriamente las razones 

de hecho que justifican la negativa total o 

parcial de entregar la información.  

     Art. 7, numeral 2 

 

Toda la información ambiental de 

interés público que sea producida, 

gestionada y difundida deberá ser 

oportuna, objetiva, confiable, 

Art. 7, numeral 2 

 

Toda la información ambiental de 

interés público que sea producida, 

gestionada y difundida deberá ser 

oportuna, objetiva, confiable, completa, 

 

La definición de “interés público” es 

indeterminada, tal como lo expresa el 

Tribunal Constitucional  en su sentencia 

EXP. N.° 0090-2004-AA/TC “El interés 

público tiene que ver con aquello que 
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DICE DEBE DECIR SUSTENTO 

completa, actualizada, reutilizable, 

procesable y estar disponible en 

formatos accesibles para los 

solicitantes e interesados en ella y 

sin restricciones para su 

reproducción o uso, de conformidad 

con las disposiciones y excepciones 

legales. Se favorecerá el formato de 

datos abiertos. 

 

actualizada, reutilizable, procesable y 

estar disponible en formatos accesibles 

para los solicitantes e interesados en 

ella y sin restricciones para su 

reproducción o uso, de conformidad 

con las disposiciones y excepciones 

legales. Se favorecerá el formato de 

datos abiertos. 

 

beneficia a todos; por ende, es sinónimo y 

equivalente al interés general de la 

comunidad. Su satisfacción constituye uno 

de los fines del Estado y justifica la 

existencia de la organización 

administrativa”1. Por ello, se propone la 

eliminación de la palabra “interés público” 

con el fin de evitar ambigüedades 

conceptuales. 

 

 

Art. 7, numeral 3. 

 

Emergencias y desastres: Cada 

Parte procurará que en caso de 

amenaza inminente para la  salud o 

el medio ambiente, ya sea imputable 

a actividades humanas o debida a 

causas  naturales, todas las 

informaciones susceptibles de 

permitir al público tomar las medidas 

para prevenir o limitar los daños 

 

Art. 7, numeral 3. 

 

Emergencias y desastres: Cada Parte 

debe entregar, en caso de amenaza 

inminente para la  salud o el medio 

ambiente, ya sea imputable a 

actividades humanas o debida a 

causas  naturales, todas las 

informaciones susceptibles de permitir 

al público tomar las medidas para 

prevenir o limitar los daños eventuales 

 

 

 

Como se ha señalado anteriormente, las 

autoridades públicas se encuentran 

obligadas a proporcionar a la ciudadanía 

la información ambiental relevante que 

obre en su poder de modod que permitan 

a la ciudadania estar informada y tomar 

medidas preventivas ante la ocurrencia de 

cualquier emergencia. Por lo tanto, el 

Estado en este tipo de casos, no debe 

                                                           
1
 Tribunal Constitucional. EXP. N.° 0090-2004-AA/TC. F 11. <http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00090-2004-AA.html> 
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eventuales que estén en posesión 

de una autoridad competente se 

difundan inmediatamente y sin 

demora. (El subrayado es nuestro) 

que estén en posesión de una 

autoridad competente se difundan 

inmediatamente y sin demora. (El 

subrayado es nuestro) 

 

“procurar” sino que tiene la obligación de 

entregar la información que obra en su 

poder para la toma de decisiones. 

 

 

II.- PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN ASUNTOS AMBIENTALES. 

DICE DEBE DECIR SUSTENTO  

Artículo 8°  

1. Las Partes se comprometen a 

implementar instancias de participación 

abiertas e inclusivas en la toma de 

decisiones ambientales. Estas instancias 

también se aplicarán a procesos vinculados 

con la conservación, uso, explotación y 

manejo de los recursos naturales. 

Artículo 8°  

1. Las Partes se comprometen 

institucionalizar instancias de participación 

bajo los principios oportunidad, igualdad y no 

discriminación en la toma de decisiones 

ambientales. Estas instancias también se 

aplicarán a procesos vinculados con la 

conservación, uso, explotación y manejo de 

los recursos naturales. 

 

Las partes deben obligarse a establecer 

instancias institucionalizadas de participación 

ciudadana, de modo que estos espacios no sean 

creados ad hoc y de acuerdo a necesidades 

específicas y coyunturales.  

Artículo 8°  

3. El público deberá tener acceso a las 

informaciones relevantes para una 

Artículo 8°  

3. El público deberá tener acceso a las 

informaciones relevantes para una 

- LEY Nº 27806.- 

Ley de Acceso a la información pública. 
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DICE DEBE DECIR SUSTENTO  

participación activa y efectiva de manera 

oportuna, comprensible y objetiva en 

formato sencillo y claro, en medios 

adecuados. Las informaciones se referirán 

como mínimo a: 

a) tipo o naturaleza de decisión, incluido un 

resumen no técnico de la misma;  

b) autoridad competente de tomar la 

decisión y otras autoridades involucradas, y 

c) procedimiento previsto para la 

participación, incluida la fecha en que 

comenzará el procedimiento, las 

posibilidades que se ofrecen al público de 

participar y la fecha y lugar de toda 

consulta o audiencia pública cuando 

corresponda. 

 

participación activa y efectiva de manera 

oportuna, comprensible y objetiva en formato 

sencillo y claro, en medios adecuados. Las 

informaciones se referirán como mínimo a: 

 

a) tipo o naturaleza de decisión, incluido un 

resumen no técnico de la misma;  

b) autoridad competente de tomar la decisión 

y otras autoridades involucradas, y 

c) procedimiento previsto para la 

participación, incluida la fecha en que 

comenzará el procedimiento, las 

posibilidades que se ofrecen al público de 

participar y la fecha y lugar de toda consulta 

o audiencia pública cuando corresponda. 

 

No obstante, las Partes deberán garantizar 

al público, mediante mecanismos de tutela, 

un efectivo cumplimiento de lo dispuesto en 

este inciso. 

- Reglamento de Participación Ciudadana para la 

realización de  

Actividades de Hidrocarburos  

DECRETO SUPREMO Nº 012-2008-EM 

 

Reglamento que regula la Participación 

Ciudadana  en el sector minería Resolución 

Ministerial 304-2008-MINEM 

 

Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible 

de los recursos naturales, Ley N° 26821 

 

Ley General del Ambientel. Ley 28611 
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DICE DEBE DECIR SUSTENTO  

Artículo 8°  

5. Toda persona podrá presentar 

observaciones, informaciones, análisis u 

opiniones que considere pertinentes por 

escrito o por medios electrónicos, en 

audiencia o consulta pública u otros 

mecanismos establecidos. 

 

Artículo 8°  

5. Toda persona podrá presentar 

observaciones, informaciones, análisis u 

opiniones que considere pertinentes por 

escrito o por medios electrónicos, en 

audiencia o consulta pública u otros 

mecanismos establecidos. Las partes 

deberán pronunciarse motivadamente sobre 

las observaciones y opiniones efectuadas 

por las personas en el marco de las 

audiencias o consultas públicas, entre otros. 

Reglamento de Participación Ciudadana para la 

realización de Actividades de Hidrocarburos 

DECRETO SUPREMO Nº 012-2008-EM 

 

Reglamento que regula la Participación 

Ciudadana  en el sector minería Resolución 

Ministerial 304-2008-MINEM 

 

Ley 29090 sobre la zonificación y habilitación 

urbana. 

 

Artículo 8°  

6. Las Partes velarán por que la 

participación pública se ejerza con plena 

autonomía y se adecúe a las 

características sociales, económicas, 

culturales, geográficas y de género de las 

comunidades, implementando procesos 

diferenciados de participación con la 

finalidad de superar cualquier barrera. En 

particular, cuando en las zonas 

involucradas habiten poblaciones que 

hablan mayoritariamente idiomas distintos 

Artículo 8°  

6. Las Partes velarán por que la participación 

pública se ejerza con plena autonomía y se 

adecúe a las características sociales, 

económicas, culturales, geográficas y de 

género de las comunidades, implementando 

procesos diferenciados de participación con 

la finalidad de superar cualquier barrera 

intercultural. En particular, cuando en las 

zonas involucradas habiten poblaciones que 

hablan mayoritariamente idiomas distintos al 

oficial, la autoridad competente garantizará 

Reglamento de Participación Ciudadana para la 

realización de Actividades de Hidrocarburos 

DECRETO SUPREMO Nº 012-2008-EM 

 

Reglamento que regula la Participación 

Ciudadana  en el sector minería Resolución 

Ministerial 304-2008-MINEM 

 

El Artículo 31° de la Constitución Política del 

Perú reconoce que “[l]os ciudadanos tienen 

derecho a participar en los asuntos públicos 
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DICE DEBE DECIR SUSTENTO  

al oficial, la autoridad competente 

garantizará que se provean los medios que 

faciliten su comprensión y participación. 

 

que se provean los medios que faciliten su 

comprensión, la cual puede incluir medios 

audiovisuales y participación la cual puede 

incluir mecanismos de comunicación 

electrónica. 

(…)”.  

El Numeral 22 del Artículo 2° de la Constitución 

Política del Perú establece que toda persona 

tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado al desarrollo de su vida 

Artículo 8°  

8. Cada Parte establecerá mecanismos de 

difusión conforme a su legislación nacional 

con la finalidad de garantizar el acceso 

público de los contratos, autorizaciones o 

permisos suscritos por autoridades públicas 

que impliquen la ejecución de proyectos de 

inversión sujetos a evaluación ambiental. 

Artículo 8°  

8. Cada Parte establecerá mecanismos de 

difusión conforme a su legislación nacional 

con la finalidad de garantizar el acceso 

público de los contratos, autorizaciones o 

permisos suscritos por autoridades públicas 

que impliquen la ejecución de proyectos de 

inversión sujetos a evaluación ambiental. 

Asimismo, dicha información deberá ser 

publicada en un lenguaje sencillo y se 

deberá establecer mecanismos de 

comunicación directa para el conocimiento 

de la población posiblemente afectada. 

 LEY Nº 27806.- 

Ley de Acceso a la información pública. 

 

Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible 

de los recursos naturales, Ley N° 26821 

 

Reglamento de Participación Ciudadana para la 

realización de Actividades de Hidrocarburos 

DECRETO SUPREMO Nº 012-2008-EM 

 

Reglamento que regula la Participación 

Ciudadana  en el sector minería Resolución 

Ministerial 304-2008-MINEM 

Artículo 8°  

10. Las Partes asegurarán que los 

consumidores y usuarios cuenten con 

Artículo 8°  

10. Las Partes asegurarán que los 

consumidores y usuarios cuenten con 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

Ley N° 29571. 
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DICE DEBE DECIR SUSTENTO  

información verificable, pertinente, exacta, 

no engañosa y con base científica, sobre 

las cualidades ambientales y sus efectos 

sobre la salud de bienes y servicios, de 

modo de favorecer patrones de consumo y 

producción sostenibles. 

 

información verificable, pertinente, exacta, 

no engañosa y con base científica, sobre las 

cualidades ambientales y sus efectos sobre 

la salud de bienes y servicios, de modo de 

favorecer patrones de consumo y producción 

sostenibles, debe ser publicada y 

supervisada por la autoridad competente en 

protección al consumidor de cada país o la 

autoridad nacional competente en salud y 

sanidad. 

12. Las Partes alentarán el establecimiento 

de espacios formales y permanentes de 

consulta sobre asuntos ambientales en los 

que participen representantes de distintos 

grupos y sectores En los distintos niveles 

de gobierno donde participe el 

representante de los distintos grupos y 

sectores. Las Partes promoverán la 

valoración del conocimiento local, el 

diálogo y la interacción de las diferentes 

visiones y saberes. 

 

Las Partes alentarán el establecimiento de 

espacios formales y permanentes de 

consulta sobre asuntos ambientales en los 

distintos niveles de gobierno donde participe 

el representante de grupos y sectores de la 

población afectada. Las Partes promoverán 

la valoración del conocimiento local, el 

diálogo y la interacción de las diferentes 

visiones y saberes. Los espacios de consulta 

deben realizarse en los distintos niveles de 

gobierno; y ser descentralizados. 

El Numeral 22 del Artículo 2° de la Constitución 

Política del Perú establece que toda persona 

tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado al desarrollo de su vida. 

 

LEY Nº 27806.- 

Ley de Acceso a la información pública. 

 

 

Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible 

de los recursos naturales, Ley N° 26821 
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Artículo 8°  

 

16. Cada Parte exigirá a las autoridades 

competentes realizar esfuerzos por 

identificar al público directamente afectado 

de la realización del proyecto o actividad y 

promover acciones específicas para facilitar 

su participación informada en la toma de 

decisiones, incluidas, entre otras cosas, 

asistencia técnica y financiera. 

 

Artículo 8°  

 

16. Cada Parte exigirá a las autoridades 

competentes realizar esfuerzos por 

identificar al público directamente afectado 

de la realización del proyecto o actividad y 

promover acciones específicas para facilitar 

su participación informada en la toma de 

decisiones, incluidas, entre otras cosas, 

asistencia técnica y financiera. Con el fin de 

asegurar que se hayan realizado todos los 

esfuerzos, las autoridades se encuentran 

obligadas a demostrar, mediante informes, 

todas las acciones realizadas, las cuales 

deberán llevarse a cabo en la etapa 

probatoria. 

REGLAMENTO-RN0032-2014-OEFA-CD, 

Reglamento de la participación ciudadana en la 

aciones de monitoreo ambiental a cargo del 

OEFA 

 

Reglamento de Participación Ciudadana para la 

realización de Actividades de Hidrocarburos 

DECRETO SUPREMO Nº 012-2008-EM 

 

Reglamento que regula la Participación 

Ciudadana  en el sector minería Resolución 

Ministerial 304-2008-MINEM 

 

 

 

 

 

III.- ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL 
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ARTÍCULO 9 

1. Cada Parte garantizará el derecho a 

acceder a la justicia en asuntos 

ambientales dentro de un plazo razonable 

por medios administrativos y/o judiciales, 

en el marco de un proceso que otorgue 

debidas garantías sobre la base de los 

principios de legalidad, efectividad, 

publicidad y transparencia, mediante 

procedimientos claros, equitativos, 

oportunos e independientes. Las Partes 

asegurarán el derecho a recurrir ante un 

órgano superior administrativo y/o judicial. 

 

 

 

ARTÍCULO 9 

1. Cada Parte garantizará el derecho a 

acceder a la justicia en asuntos ambientales 

dentro de un plazo razonable por medios 

administrativos y/o judiciales, en el marco 

de un proceso que otorgue debidas 

garantías sobre la base de los principios de 

debido proceso, celeridad, legalidad, 

efectividad, publicidad y transparencia, 

mediante procedimientos claros, 

equitativos, oportunos e independientes. 

Las Partes asegurarán el derecho a 

recurrir ante un órgano superior 

administrativo y/o judicial de acuerdo al 

idioma y características especiales que 

los recurrentes posean. 

 

Existen otros principios procesales que deberían 

aplicarse, como el de celeridad y debido 

proceso. 

 

Asimismo, estos procesos deben respetar el 

idioma y discapacidad de la persona legitimada 

en el proceso. 

ARTÍCULO 9, numeral 3 

 

f) la posibilidad de decretar medidas 

cautelares provisionales y de fiscalización 

para resguardar el medio ambiente y la 

salud pública. 

ARTÍCULO 9, numeral 3 

 

f) la posibilidad de decretar medidas 

cautelares provisionales y de fiscalización 

para resguardar el medio ambiente y la 

salud pública,  dentro de los distintos 

procedimientos o procesos con 

 

 

La redacción añadida garantiza la pertinencia 

de las medidas cautelares en procedimientos o 

procesos que revistan naturaleza ambiental. 
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implicancias ambientales. 

ARTÍCULO 9 

 

4. Las Partes tomarán medidas adecuadas 

para prevenir cualquier ataque, amenaza, 

coacción o intimidación que cualquier 

persona o grupo pueda sufrir en el ejercicio 

de los derechos que garantiza el presente 

Acuerdo y asegurarán que, en caso de 

producirse, estos hechos sean 

investigados, perseguidos y sancionados 

de manera independiente, rápida y efectiva. 

Las víctimas tendrán derecho a protección 

y reparación. 

 

 

ARTÍCULO 9 

 

4. Las Partes tomarán medidas adecuadas 

para prevenir cualquiera de las siguientes 

acciones que cualquier persona o grupo 

pueda sufrir en el ejercicio de los derechos 

que garantiza el presente Acuerdo y 

asegurarán que, en caso de producirse, 

estos hechos sean investigados, 

perseguidos y sancionados de manera 

independiente, rápida y efectiva: 

 

-Ataque: implica la vulneración efectiva 

de un bien jurídico tutelado. 

-Amenaza: implica la inminente 

vulneración de un bien jurídico tutelado. 

-Coacción: el uso de la fuerza para 

conseguir una conducta de una persona 

o grupo. 

-Intimidación: el uso de otros medios 

orientados a alterar la voluntad de una 

persona o grupo. 

 

Respecto a las definiciones de ataques, 

amenazas, coacciones e intimidaciones; para 

evitar conflictos de interpretación, es necesario 

que se precise su definición. 

ARTÍCULO 9 ARTÍCULO 9  
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6. En el ejercicio del derecho de acceso a 

la justicia, las Partes considerarán a los 

grupos en desventaja, mediante el 

establecimiento de, entre otros: 

   a) mecanismos de apoyo, incluida la 

asistencia técnica y jurídica gratuita. 

   b) canales apropiados en términos 

lingüísticos, culturales, económicos, 

espaciales y temporales. 

   c) asistencia en caso de dificultad para 

leer y escribir. 

 

 

 

6. En el ejercicio del derecho de acceso a la 

justicia, las Partes deberán velar por la 

eficacia de este derecho en los grupos 

que se encuentren en alguna situación de 

desventaja, mediante el establecimiento de, 

entre otros: 

   a) mecanismos de apoyo, incluida la 

asistencia técnica y jurídica gratuita. 

   b) canales apropiados en términos 

lingüísticos, culturales, económicos, 

espaciales y temporales. 

   c) asistencia en caso de dificultad para 

leer y escribir. 

 

 

No se debería utilizarse en este numeral la 

palabra “considerarán”, porque contiene un alto 

grado de subjetividad. La norma busca que las 

Partes garanticen que el derecho de acceso a la 

justicia sea para todos por igual y que ninguna 

población que se encuentre en una posición de 

vulnerabilidad vea afectado este derecho. 

ARTÍCULO 9 

 

10. Las Partes alentarán el desarrollo y la 

utilización de mecanismos de resolución 

alternativa de controversias, en los casos 

que proceda y siempre y cuando no 

implique una renuncia al derecho de 

acceder a la justicia. 

 

ARTÍCULO 9 

 

10. El derecho de acceso a la justicia es un 

derecho de carácter irrenunciable. En dicho 

sentido, las Partes están obligadas a 

promover y utilizar mecanismos alternativos 

de resolución de controversias, con el fin de 

evitar la renuncia a este irrestricto derecho 

que todo sujeto de derecho ostenta. Para 

 

 

La norma establece un grado considerable de 

discrecionalidad para que los Estados 

implementen mecanismos alternativos de 

contorversias. En tal sentido, este numeral debe 

establecer uno obligación clara de implementar 

mecanismos alternativos de solución de 

controversias por parte de lo Estados.  
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DICE DEBE DECIR SUSTENTO 

ello, las Partes deberán implementar 

mecanismos alternativos de resolución de 

controversias dentro del sistema de justicia 

de cada Estado. 

 

 

 


